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4 Ss > A. ." => _ 

5 CUANTIA=:5/.1*400.000.00 

6 En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin- 

7 cia del Guayas. Fepública del Ecuador hoy día, 

0 8 quince de Diciembre de mál novecientos noventa 

9 y cuatro ante mí, ABOGADO FRANCISCO XAVIER YCAZA 

10 GARCES NOTARIO VIGESIMO CUARTO DE ESTE CANTON 

11 Comparece LA ” COMPAÑIA INBESA INMOBILIARIA BEATRIZ 

12 S.A. ", debidamente representado por El SEÑOR 

"13 ALEX PANCHANA VELA, en su calidad de SERENTE 

14 Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA,  —gquién declara 

15 ser ecuatoriano, casádo, mayor de edad, domiciliado 

il 16 en esta ciudad capaz para obligarse y 

O 17 contratar a quién de conocer doy fé el mismo 

18 
que viene a celebrar esta escritura pública de 

19 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO, sobre 

20 
7 cuyo objeto y resultado esta bién instruido y a 

. 21 
la que procede de tuna marera libre y espontánea 

22 
» para su otorgamiento me presenta la minuta que 

23 

dice asii" SE 50 R NOTAR II 0O:1-Sírvase 
24 

25 Usted elevar a Escritura Pública la presente 

26 minuta que contiene un Aumento de Capital y 

97 una Reforma de Estatutos al tenor de las 

28 siguientes cláusulas:— CLAUSULA PRIMERA:- 

       

  

COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración del
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presente acto de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía "INBESA INMOBILIARIA 

BEATRIZ S.A.” EL SEÑOR ALEX  PANCHANA VELA, en 

su calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA MISMA, tal como lo acredita con la copia de 

nombramiento debidamente inscrito que se agregará 

al final como documento habilitante, y debidamente 

autorizado por la Junta General del día veintidos 

de Julio de mil novecientos noventa y cuatro.- 

CLAUSULA SEGUNDA :-— ANTECEDENTES 3 6) Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario de 

Suayaquil, Doctor Ovidio Correa Bustamante el tres 

de Octubre de mil novecientos setenta y cinco se 

constituyó la compañía denominada " TNBESA 

INMOBILIARIA BEATRIZ S.A.” con capital de 

SEISCIENTOS MIL SUCRES 35 B) Mediante Escritura 

Pública ante el Notario Titular VIGESIMO —CUARTO 

del Cantón Guayaquil, ABOGADO FRANCISCO ICAZA 

GAREES, el siete de noviembre de mil novecientos 

ochenta y seis Aumentó el Capital Social de la 

Compañía, en la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 

MIL  —SUCRES, mediante la emisión de UN —PIL 

CUATROCIENTAS acciones nuevas ordinarias Y 

nominativas de UN MIL SUCRES cada tuna. Se 

reformó el Estatuto Social y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veintisiete de Abril de mil povecientos ochenta y 

siete; C) La Junta General Universal y Extraor- 
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dinaria-. de Accionistas de la COMPAÑIA. -." INBESA —-- 

INMOBILIARIA BEATRIZ S.A.”, celebrada el veitidos 

de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

resolvió por unanimidad, entre otros puntos, los 

Siguientes: 41) Aumentar el Capital Social de la 

Compañía en TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la 

emisión de tres mil acciones nuevas ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, conforme 

consta en el fÁcta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de fccionistas de la Compañía 

” INRESA INMOBILIARIA BEATRIZ S.A.”, de fecha, 

veintidos de Julio de mil novecientos noventa y 

cuatro 3 2) Reformar el Artículo Cuarto de los 

Estatutos Sociales de la Compañias Y,» 3) Autorizar, 

al SEÑOR ALEX PANCHANA VELA, para que en su 

calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE —LEGAL 

DE LA COMPAÑIA, comparezcan a suscribir la Escritu- 

ra Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos Sotiales.- ELAUSULA TERCERA 1: -DECLA- 

RACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el SEÑOR 

ALEX PANCHANA VELA, a nombre y como SERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE  “INBESA INMOBILIARIA 

BEATRIZ S.ñ. ”, declara, que queda elevado el 

capital de la mencionada compañía en la suma de 

TRES MILLONES DE SUCRES , mediante la emisión de 

TRES MIL Acciones ordinarias y nominativas de UN 

MIL  —SUCRES cada unas, quedando por lo tanto, 

aumentado el capital a la suma de Cinco Millones   
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de Sucres. Que la asignación, forma de pago y 

reforma de estatutos es la que consta en el Acta 

de Junta General del veintidos de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro y que “se agrega para 

formar parte de esta Escritura. Los suscriptores 

del presente Aumento de Capital son de nacionalidad 

ecuatoriana.  —CLAUSULA CUARTA=:-DECLARACION JURADA: 

En razón de que esta Compañía esta sujeta a control 

parcial de la Superintendencia de Compañías, el 

señor Álex Panchana Vela, en su calidad de GSerente 

y Representante legal de a Compañía "INRESA INMOBI- 

LIARIA BEATRIZ S.A.”, afirma bajo juramento que 

está acreditado correctamente la integración del 

Aumento de Capital resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Socios del VEINTIDOS DE JULIO 

DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y  —CUATRD.— CLAUSULA 

GUINTA:-— Se acompaña coma documento habilitantes 

a esta —escritura,lo siguiente: aj Copia del fcta 

de Junta General de Socios de fecha veintidos de 

Julio de mil novecientos noventa y cuatro; hb) 

Nombramiento del SEÑOR ALEX PANCHANA VELA, como 

GERENTE Y REPRESEN-TANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA " 

INBESA  —INMORILIRIA BEATRIZ S.A.”, Agregue Usted, 

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

la validez de esta escritura pública.- f)ABOGADA 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ— AVILES SANTOS, REGISTRO 

NUMERO DOS MIL QUINIENTOS  TREINTA.- HASTA AQUI 

LA MINUTA —QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 
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" INDESA " INAUBILIAMA BRÚTNIZ S, A,



. INMOBILIARIA BEATRIZ S.A., celebradas el día de hoy, tuvo a bien 
a 

  

Grayacuil, 14 0e enero de 12992 

  

Señor 

ALEX PANCHANA VELA 

Ciudad. 

mm 
De mis consideraciones: 

Cómoleme informarle cue la Junta Universal de Accionistas de la compañía INEESA 
Gesiognario 

GERENTE de la compañía por el so (e CINCO AÑOS, contados desde la 

inscripción en el Registro Mercantil. 
pg
 

ye
] 

E 

Usted tenorá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañ 
SS culo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales. 

v 

Dichos Estatutos Sociales se encuentran contenidos en la escritura pública ae 
constitución, otorgada por el Noterio Décimo del cantón CGuayaouil, doctor 
Ovidio Correa Bustamante, el 3 de octubre de 1975, e inscrita en el Registro 
Mercantil, el 5 de diciembre de 1975. 

e servirá expresar su aceptación al pie del presente normramiento, con 

Se hace constar que es la tercera Gesianación de GERENTE de la compañía desde 
su reciente constitución. ON 

a 
PES ON . — po. A e 
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A HIS ='x AS 

Bolivia Cobo de Vela, 

Secretaria AD-HOC 
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AB. HECTOR Mi 5yEL AN 
Registrador mM ercantil del 

/3SR AN DRADE. 
Centón “cuayaquil 
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b. FRANCISCO 
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1 PUBLICA.- Yo, el Notario, doy fé que después 

” 2 de haber leído en alta voz, toda esta 

3 escritura al compareciente este la aprueba Y 

4 suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.” 

5 

6 
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? 0 CIA. INBESA INMOBILIARIA 

10 
BEATRIZ S.A. 

11 | 
] C.C. 090895624-6 : 

12 
C.Y. 061-215 

om RUC:0990276358001 

14 S 

15 . 
e 

146 SE OTORGO ANTE MI, en fé de ellosconfiero este - 
e . 

17 PRIMER TESTIMONIO, que firmo y sello en esta ciudad 

0 18 de Guayáquil, el veintiseis de biciembre de mil 

19 novecientae a y  Cuatro.- 

x e AN e. 
e la] on AAA 

20 ¿ rancisco X. Ycaza Garcés 

21 E > NOTARIO XXIV - 

z 22 — Y e > 

- 23 - ” 

24 

25 DOY FEs Que en esta fecha he tozado nota al múzxgen de 

26 la matris de la Resolución Mo.95-2-1-1-000399 emitida 

27 pox el señor Manuel Molina Jalil, Subintendente Jurf- 

28 " 
__Gieo de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, de
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fecha 23 de Enero de 1.995 que se aprueba el aumento 

de capital y reforma del estatuto que contiene el pre 

sente testimonio. Y que corresponde a la Compania - 

INBESA INMOBILIARIA BEATRIZ S.A..- Guayaquil, 25 de 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 9S=2=1= 1. 

000399, dictada por el Subintendente Jurídico de la Intenden- 

cia de Compañías de Guayaquil, el veinte i tres de Enero del 

presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que con 

      
   

  

Lado. CARLOS BONCEM: 
Registrador Mercapál Suplents 

del Cantón Guayaquil 

se tomó nota de esta escritura a fojas 22.998 y 15.480 del Re 

gistro Mercantil de mil novecientos setenta 1 cinco y mil nove - 

   



     

   

  

cientes ooharta 1 siete, respectivamente, al mrgon 

ESOS CS > Detyegall, treinta 1 uno de Enero 

venta i cinco.» El Registuader Mercanttl : 

Lade. CARES 

Registrador Mercant 

del Cartón Zuayaquil 

Cortíñicos que con ferha de hay, ho srohivado ws copla abÉnt], 

aa de esta escritura de Aumento de Cepital y Reforma de Jetatritos de IN ESA 

  

Registrador Mercantil Suplanty 
del Cartón Guayaquil 

  

DOY FE: Gue en esta fecha al márgen de la matriz de fecha 

tres de Octubre de mil novecientos setenta y cinco se tomé 

nota de la Resolución númera 95 -Z -1- 1 -0003%* de fecha 

veintitres de Enera de mil novecientos noventa y cinca, 

dictado por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañfas de Guayaquil, por la que se aprueba la escritura 

de aumento de Capital de la Compañfa INBESA INMOBILIARIA 
AL . 

SEATRER SA, 

  

          
   

  

nguecióntos nove 

    

NUgtaria Décima y



bogado Francisco  X 

anteceden. Guaraquil, 

noventa y e inco.- 

     


